
Martes 11 junio 1991

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicíos de la Administración Publica.

ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo "que digo a VV. n.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 3/7.848, promovido por don
Manuel Castro Carbal/al.

14769 ORDEN de 18 deabri/ de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 317.667, _promovido por
don Luis Enrique Garcia Dorao. .;,

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrátivo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 7 de febrero de 1991. en
el recurso contencioso-administrativo número 317.667 en el que son
partes. de una. como demandante don Luis Enrique García Dorao. y
de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de julio, de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 21 de enero de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado -sentencia, con fecha 16 de noviembre de
1990. en el recurso contencioso-administrativo número 317.8l:J8 en el
que son partes, de una. como demandante don Manuel Castro:Carba
nal, y de otra como demandada la Administración General del Esta
do, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 30 de septiembre de
1988, que desestimaba el reCurso de reposición interpuesto contra la
Orden del Departamento de fecha 18 de julio de 1988. sobre adjudica
ción de puestos de trabajo del Departamento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Castro CarbaJJal, en su propio nom~

bre, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas de 30 de septiembre de 1988, desestimatoria del recurso de re
posición promovido frente a la Orden del mismo Ministerio de 18 de
julio de 1988. debemos declarar y declaramos Que las resoluciones im-
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(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por don Luis Enrique Garcia
Dorao contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 21 de enero y 18 de julio de 1988, sobre incompatibilidad
de actividades; sin imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6j1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumpli-miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que dhw a VV. II.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

BüE núm. 139

14767 ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación• .para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la slmtencia dictada por la Sala de /0 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, en. el r€Curso contencioso-administrativo 702j
1989, promoyido pOT don Julio Garcia López.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. ha dictado sentencia. con fecha 2 de
octubre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
702jl989 en el que son partes, de una. como demandante don Julio
Garcia López. y de otra como demandada la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de noviembre de 1988, sobre denegación de jubilación por in
valídez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos la causa de inad
misibilidad de recurso fuera de plazo, alegada por el Abogado del Es
tado y el recurso contencioso-administrativo. mterpuesto por el abo
gado don José Manuel Liaño Pedreira en representación de don Julio
Garcia López contra resolución del Subsecretario, por delegación del
Ministro para las Administraciones Públicas, de 10 de abril de 1989,
que desestimó el recurso de alzada contra Resolución del Director
técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de 8 de noviembre de 1988 que le denegó el derecho a la presta
ción de jubilación por invalidez; las confirmamos por ajustarse a De
recho; sin hacer expresa imposición de las costas procesales».

En su virtud, este Ministerio para las Administracion(s Publicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley organica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 18, de abril de 19.9 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

cl Subsecretario. Juan IgnaCIO Moltó García.

IIm~s. Sres. Subs7~tario y Director Técnico de la Mutualidad Na
CIonal de Prevlslon de la Administración Local.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

14768 ORDEN de 18 de abril de 1991 por /0 que se dispone la
pubJícación, para general conocimiento y cumplimiento,
delfal/o de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la· Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 318.267. promovido por
doña Maria del Carmen Bris Gal/ego.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-AdministTativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 22 de noviembre de
1990. en el recurso contencioso-administrativo número 318.267 en el
que son partes. de una. como demandante doña Maria de1·Carmen
Bris Gallego. y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Publica de
fccha 13 de mayo de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunctamlento:

«(Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el reCurso con
tencioso-administrativo. interpuesto por doña Maria del Carmen Bris
Gallego contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 13 de mayo de 1988 y 18 de enerf' de 1989. denegatorias
de solicitud de la recurrente de reconocimiento de compatibilidad de
actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecid~ en los articulos 118 de la Constitu-
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ORDEN de 20 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número
43.865, interpuesto contra este Departamento por doña
Isabel Lara Nieto. -

Lo que comunico a VV. U. - .
Madrid, 20 de mano de 1991.--P. D., el Director general de Servi·

e10S, Juan Alarcón Montoya.

14773

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 18 de enero de 1991 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 43,865, promovido por doña Isabel Lara Nieto, con
tra la Orden de este Ministerio de 26 de abril de 1973, por la que se
aprueba el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxi
liar de Clinica de la Seguridad Social (con la modificación a dicho Es
tatuto producida por Orden de3 de agosto de 1979), cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando así la inadrnisibilidad alegada por la
Abogacía del Estado, .como el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Isabel Lara Nieto, contra el "Estatuto del P~rso
nal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Segundad
Social", de 26 de abril de 1973, 'Y su .'!10dificación de 3 ~e a$osto d.e
1979, así como frente lJ la desesttmaclOn presunta. por SIlenCIO adm~.
nistrativo, del recurso de reposición contra dicha Disposición AdJ!ll
nistrativa de carácter general formulado, a que las presentes actuaclo-
nes se contraen. debemos:

Confirmar y confirmamos tales disposiciones por su confor~idad
a Derecho. en cuanto a las motivaciones ímpugnatorias de las mIsmas
ahora examinadas se refiere.

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de -las
pretensiones contra ella formuladas.

Sin expresa imposición de costas.»

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

mero 2109/1989 en el que son partes, de una, Como demandante don
Juan Navarro Oltra, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es·
tado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Admmistraciones Públicas, que desestimaba el re
curso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 30 de
agosto de 1989. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso-
Admninistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sec
ción Segunda), ha decidido:

1.° Desestimar el presente recurso.
2." Alzar ia suspensión aCordada.
3." No realizar pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu:
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ~(Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.'

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 19 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

limos. Sres. Subsecretario )1 Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEN de 19 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de GaUda. en
el recurso contencioso-administrativo 148711988, promovi
do por don Manuel López López.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. ha dictado sentencia, con fecha 21 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1487/1988 en el que son partes. de una, como demandante don Ma~

nuel López López, y de otra como demandada la Administración Ge~

neral del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del

Ministerio para las Admmistraciones Públicas, que desestimaba el re
curso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración local de fecha 14 de mar
zo de 1988, sobre cómputo de servicios para el cálculo de la pensión
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacío
nal de Previsión de la Administración Local.

-pugnadas son conformes a Derecho, sin hacer- expresa imposición de
costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

«Fallarnos: Debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Abogado don Antonio Reinoso
Mariño en representación de don Manuel López López. contra la de
sestimación presunta por el Ministerio de las Administraciones Públi
cas del recurso de alzada, formulado contra resolución de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de Administración Local de 14 de marzo
de 1988 que le reconoció pensión de jubilación, computándole.como
años de servicios cuarenta años; las anulamos por no ajustarse a De
recho; y declaramos que el recurrente tiene derecho. a que, a efectos
de señalamiento de su pensión. como funcionario jubilado de la exce
lentísima Diputación Provincial de La Coruña se le computen cinco
años, tres meses y veinticuatro días y se le haga un nuevo señalamien
to de la pensión teniendo en cuenta dicho tiempo y se le abonen las
diferencias que existan entre las cantidades que haya percibido y las
que corresponde percibir al aumentar dicho tiempo de servicios; sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu·
ción, 17.2 de la Ley _orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administratíva. ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el ~~Boletín Oficial d~1 EstadoH, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lú que digo a VV. 11.
Madrid. 19 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario; Juan Ignacio Malló García,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 19 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo Conten
cioso~Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo 21091
1989. promovido por don Juan Navarro Ollra.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso·Administratívo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 20
de noviembre de 1990, en el recurso contencioso·administrativo nú-
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